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se,iora -viuda del General Bni 110 .M. 
Riem. 

El Congreso de los Estados Unidos 
de _Venezuela, Decreta-: 

Art.. · 1 '.' Se co1ice,le :í la sciio,~, Amir-.t 
~lyersto11, vmda-- del_ General Bruno .M. 
Riera; una pe11sió11 de sciscieutos bolí
vares mensuales. 

.Art. 2n Qiélrn pensión_ se pagar{i de 
la cautidad asignacla :11 ramo -de Pen
siones de l:r Ley de Renta~ y Gastos. 

Dado en el Palacio Le:rislatirn eu Ca
racas. ·á 9 de mavo de·· 1S9..J..-Aiio S3° 
de l:Í Jndepe111lcncia y 36° de la Fede
ración. 

El Presidente de la Cámara «lcl Se-
11ado, T1icente A.mengual. 

El Pre.sii:lcnte de la- Cámara de Uipu
tado8, J. "l[ra11cisco Castillo. 

. El Secretario de ·ta Cáinara del Se: 
11ad~, Francisco Pimelltel. 

El Secretario de la- Cámara-- de Di
putado.;;, J. A: Bosa. 

· Palacio Federal eti Uaracas:-á 2-1.de 
mayo de 1S94._:_Aiio 33°·d~ ta'Indepen
de.ncia y 36º de la- Federecióu.-Ejecít
tese y_ cuídese de su ejecución, Joaquín 
O,-es_po.-Refrendado. __:_ Bl ~Jiuist-ro de 
Helaciol!CS Interiores~ José R. -N-ú,,icz. 

-= 
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Ley ele Bimíe.s .Nacio11ales, III del Gó
. cl-igo <le Hacie11da, de 2-1 de -mayo 
<le 18!)4. 

El Co,ígreso ele los Estados Unido:$ 
de V ene.zuela, Decreta: 

-LEY lll 

BIENES NAGlONA.LES 

il.rt. l"- ·son Bienes :~racionales. 
1° Los bienes, raíces y muebles, de

rechos y acciones que por cualquier tí
tulo corre-"pondieran al Gobierno Naciq
nal en las antiguas provincias que cons
titnyerr hoy la !'\.,.ación. 

2'.' Los bien_es! raíces y mriebles, de
=recbos y acciones que haya a«lquiriclo 
ó adquiera la Nación por compra, per
muta, pago, donación, herencia, pena-ó 
cualquier otro título legítimo. 

3'.' Los demás objt~tos. derecho,; y 
acciones qne correspomlan · tlor cuah¡uier 
titulo al Gobierno Nacional. 

Art. 2º Los bienes raíce;; «le pfOpte
dad · de la Nación no podrfm ser ena
jeuados ni cambiados por otro:;, sino 
por ~xpresa di.;;posicióu -«lel Congreso, 
cle;:pn~s de comprol.,ada por el J<}jecu
tivo Nacional la utilidad que de- ello 
baya. de reportar la Nac1611- · 

Art. 3'.' Los bienes muebles de la ~a
ción que :'I juicio del Ejecut:i\'O ~acio
nal nú sean nece;;arios para- el scn'icio
público, po«lrán ser enajenado,; ó cani
biados por ot,ros n_ccesarios; por reso
lncióit del mi_smo Ejccuti\'O Xacional. 

Art. 4º Los bienes de la Nación están 
cxcPtos de tocio gr~n1:'íincn en los l•}s
tados. 

Arli." 5° En· los casos ele arrendamien
to de los bienes de la Nación. los arren
datarios pueden d_csempcüar' para. de
terminado,; _efectos y por rcsolueioncs 
especiales del Ejecutfro Nacional, ta. 
personería de ta· misma Nación en de
fensa de los derechos anexos ú. los bie
ne~ ,le qne sean arrendatarios-

Art. 6º En lodo caso en que se de
nuncien brenes, derechos ó accione.-;; de 
cualquiera. clase que corre.-;;pondan á h~ 
Nación ó se hallen ocultos ó s<>an des
conocidos. si se smuiuistran todo.~ los 
dato~ ó · 'noticias que sea u n<>ce~arios 
para- probár el derecho. que á e!los se 
tiene. el Presidente de la Unión rlis
pond~á que el representante del Yisco; 
ó la tlersoua que ilesigne libremente, 
tlromueva las accion~s correspondientes . 

.Art. 'i'.' En el juicio á que lwya lu
gar, los denunciantes pueden desempe
iiar la personería de la N"ación, si así 
lo resolviere el Ejecuth·o Na~ion:il. 

Art. Sº En el caso de dcclarar::e el 
derecho lle propiedad (~ favor de la Na

. éión respecto d,; los bienes, derechos l' 
acciones de que t-rat:~ el artículo G'.'; el 
Ejecufrrn Nacional puede «lecretar ,;u 
administración ó .enajenación: tratándo
se de bienes muebles v la sola admi
nist-ración «le los inmuebles. 

.Art. 9'.' Si se resuch;c sir enajena
ción ésta «lcbe- hacerse en pública su
basta v al co11tado. con las formalida
des legales, pudiendo el deuunciantc ser 
rematador. Vcrifica«lo el remate. se le 
entregaran al denunciante las dos quin
tas .partes del \'alor «le la co~a rema-
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lada. La misma suma se e11trcgará si 
uo se resuelve su enajenación ¡ y en 
esLe caso, las dos quintas partes que 
correspon-den al denunciante_ ser:ín es
timadas á juicio de peritos; ~onforme 
á, la ley- ;;i no 11udiere lograrse la fija-

- ciúu de la suma por avenimiento. En 
estos casos los gastos que se cansen se

- rán por cuenta ,lel denunciante. 

A rt. 10. Se dcro~a la ley de l" de 
ago;;to -de lS!}-l. ~ 

Dado en el Pal.1cio del Unerpo Le
~i;-;lat-ivo },'ederal en Cara1.:as; á 16 de

. mayo -de lS!J-l.-.Aiio.83~ de la- Indepen
d1•11cia- y 36º de la Federación. 

.m Presidente _de la U5mara dc·l Se-
11ado: - Ficente A·me11fJllal; 

l~I Prcsideutc de la Cámara de Diputa
- dos, J . .Francisco Castillo. 

~I Secretario de l:i Cámar:1 dd Sen:t 
do, Franci.~co Pimentel. 

El Secretai·io ,le la U:.ímara de Diputa
doi::: J. A. Ho:sa. 

Palacio J.'ede.ral en Garaca,5. á :!l de 
111a_yo de lS!H.-.Aiio 83~ de la· Iodepen
ilem,ia- y 36º de la Fcderación.-Bjecúte-. 
se y. cuídese de sn ejecncióu.-Joaq1iín 
Cre.-.·po.-Hefrendado.-EI ::\[inistro de 
1 !.K:ienda, Fabricio Conde. 
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lJtcrelo [;egisllltil:o de ~3 de 111ayo de 
.18!)4-, que concecle 11na- pensión al ciu
,lfülmw Brnno 11faría Gonsal~. 

El C..:,rngrew de los Estados Unidos 
tic Y enezncla, Decreta: 

.Art:. único. Se concede al ciudadano. 
ltad,iller Bruno :\laría Gonzálcz. la suma 
de ll '.l;j.000: que se erogarán éiel Te.so
ro Xacioual como recompensa á los ser
vicios que durante Cl!arenta afio~ ha 
pre~tado en su carácter de profesor lle 
cnsciianza prima.ria popular, y en aien
ci1í11 fr. su estado de in\·alidcz. v á su 
11otoria pourcza.. · -

J>:1110 l~n Uaracas. cu el Palacio Le
~i,,:la r.i\·o Fe,leral. á ·17 de maro de 1S94. 
:::....-\iio ~!º rle la· lmlepcnt!e·ncia ~- 36º 
ilc la Ferlcración. _ 

.El Prcsidcutc de la U:ímai-a del Se-1 
pado, Vicente A.meng11al. 

El Presidente de la Cámara de Dijm-· 
tallos; ·J. Francisco Oa,tillo. 

El Secretario de la Cámara.· del Sena
- do: Franci~co Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de lJipula
dos, J. A. Bosa. 

Pklacio Fétleral en Caracas; á. W Je 
mayo de 1894.-.Aiio 83? de la Indepc11-
de11cia y 36° de. la Federación:_:_Ejecú
iese y cuídese de su eje1:ució11.-Joaqu·ín 
Crespo. - Refrendado.- l'JI- Ministro dé 
nelaciones Iuter:iores; J. R. Núiíez . 
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Decreto Legi.slativo, de 23 <le -mityo de 
189-1-r que .concede 1í.11a 1,e11sión 111c11-

. :mal á l(_lseüora Eulogja de Ga_la.rraga. 

El Cong~·e;;o lle los Estado;; U nidos 
tle Venezuela, Decr~ta : 

A.rt. 1~ Se acuerda una, j>eÜsión espe
cial á la señora- .Eul9gia,_de Galarraga, 
viuda del· General Silverio Galarraga: 
que murio en el Territorio Amazonas 
en servicio del Gobierno. 

A.rt. 2? Dicha pemiión es dé cnatro
cieutos bolívares mensuales, y será. 
pagada de la- cantidad que anualmente 

. se coloca en la Ley do ,•resupuesto de 
gast-0s públicos, con destino á pen

-sioues. 

Dado en la sala de sesiones de la
Legi'slatura Nacional en Caracas, á 16 
de mavo de 1S94.-.Año S.3º de la lu
depencÍencia y·- 36° de la, Federación.
El Presidénté de la Cámara del Seuado, 
Yice11te Amengual.'-EI Presidente de la, 
Cámara de Diputados, J. Ji'ranei.sco Cas
tillo.- El Secretario de la üámam del 
Se1rnµo, Francisco Pime1itel.-EI Secre
tario de la Cámata- de Diputado;;: 
J. A. Bosa. 

Palacio Federal en Caraca~. :l :!3 th~ 
mayo de 1S9i.-.Aiio i>J" tic la."Jnrlcpen
dencia y 36'! de la Federacióu.-Ejccútese 
y r:I!Ídcse 1lesu ejecncióu.-Joaqttín Cre~1JO. 
-Refrenílado.-EI .Miuistm de (hierra. 
y i\f~rina; _ R. G11e1:ra.· 
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